
Año CVI Martes, 26 septiembre 1939.—Año de la Victoria Núm. 224

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. I5 peseta».
Semestre ...................   30 —
Anual ..................................... 60 —

Las suscripciones se eolicitarán de la DircrciSii id 
Regar Pignateili, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
c Fondo 1 Provinciales (Diputación Provincial).

!x>s números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5° céntimos los del 
año corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
Dtros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

T>os anuncios obligados a! pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli. "

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

m >s Sres.. T'cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
cad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
le cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para 1a capital <"• 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatn- 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

_S Ege 10 N_ 8 EGUNDA
Núm. 4.817.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

La Orden de la Vicepresidencia del Gobierno de 22 
de julio próximo pasado inserta en el Boletín Oficial 
del Estado del 26 de julio, y reproducida en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de 7 de agosto, fija las tasas 
de lana y da normas para su adquisición y traslado por 
parte de los industriales transformadores.

Los ganaderos y almacenistas vienen obligados a 
vender a los precios de tasa sus existencias al primer 
industrial que las precise para su posterior transfor
mación.

La compra y traslado de lanas requiere la previa 
autorización de la Oficina de la Lana, organismo de la 
Dirección General de Industria del Ministerio de In
dustria y Comercio, de la cual el comprador, almace
nista o industrial deberá solicitarla por triplicado.

Dada la facilidad prestada para su difusión con la 
reproducción íntegra de la Orden de referencia en el 
mencionado número del Bo l e t íp Of ic ia l  de la pro
vincia, encargo a los señores Alcaldes y Jefes de puesto 
de la Guardia Civil que, con el celo correspondiente a 
la importancia del problema, contribuyan a remover 
eficazmente la resistencia opuesta por ciertos impor
tantes sectores de tenedores de lana que se niegan a 
vender a los precios de tasa, denunciando a mi autori
dad los casos concretos de resistencia a cumplir lo 
dispuesto en la Orden mencionada, tanto en negativa 
de venta como en traslados sin la previa autorización 
de la Oficina de la Lana, para la imposición de sancio
nes a que hubiere lugar.

La imperiosa necesidad de atender las demandas de 
consumo de tejidos de lana, tanto de la Intendencia 
General del Ejército como de la población civil, obli- 

g^ría a mi autoridad a proceder con rigor, ya que P 
estadística de producción provincial de lana en el re
ciente esquileo arroja aproximadamente 1.000.000 de 
kilogramos, según datos obrantes en la Delegación de 
Industria, que la está ultimando.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1939. - Año de la 
Victoria.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada.

Núm. 4.857.

Inspección Provincial Veterinaria.

Circular.

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovi
na en el ganado existente en el término municipal de 
Pastriz, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha emfermedadt

Los animales atacados se encuentran en ¡a partida 
«La Alfranca», señalándose como zona sospechosa 
una zona de 500 metros alrededor de la zona infecta, 
como zona infecta la partida citada, y zona de inmu
nización otra faja de igual anchura alrededor de la 
sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los arts. 234, 235 y 237 del Regla
mento de Epizootias, y las que deben ponerse en prác
tica las mencionadas en los citados artículos.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1939.—Año de la 
Victoria.

El Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejada
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Núm. 4.826.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.
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D luán José Rivas Boch, Alcalde de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en averigua

ción de la existencia y paradero de Encarnación Gon
zález Deler, a los efectos de exceptuarse del servicio de 
las armas su hijo’Martín Gil González, mozo de! reem
plazo de 1939, por haberse ausentado aquél del domi
cilio conyugal hace más de diez años, sin que hasta la 
fecha se tenga noticia alguna de su existencia, se pu
blica el presente edicto en cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo 293, en relación con el 276, del Reglamen
to para la ejecución de la Ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, vigente.
Señas que han podido procurarse de Encarnación Gon

zález Deler:
Edad cuando desapareció, 43 años; estatura regular; 

pelo negro; cejas al pelo; ojos pardos; nariz regular; 
barba redonda; boca regular; color sano; frente regular.

Señas particulares: ninguna. .
Ropas que vestía cuando desapareció: se ignora.
Zaragoza, 21 de septiembre de 1939. — Año de la 

Victoria. - El Alcalde, Juan José Rivas Boch.
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En virtud de autorización del señor Ingeniero-Jefe 
del Distrito Forestal de esta provincia, se hace saber 
que el día 30 del corriente mes, a las diez horas, ten
drá lugar en la Casa Consistorial la tercera subasta del 
aprovechamiento de pastos de los montes «Garules» y 
«Ferrizos». de este término, bajo el tipo en;alza de 
672 pesetas cada uno, y los de tenas de «Garu es , 
bajo el tipo de 500 pesetas, con arreglo a las condi
ciones fijadas en el plan general de aprovechamientos

Ardisa, 21 de septiembre de 1939.—Año de la Vic
toria.-El Alcalde accidental, Lorenzo Bueno. e
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LOBERA DE ONSELLA Núm. 4.846
El día 5 de octubre próximo, a las diez de la maña

na, tendrán lugar en la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia de! Alcalde o Concejal en quien delegue, las 
subastas de pastos de los montes que a continuación 
se expresan, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento:

«Forcas y Puypalanga», por el precio de tasación en 
alza de 250 pesetas. .

«Solano Alto», por el precio de tasación en alza de 
750 pesetas.

Se advierte que de quedar desiertas estas primeras 
subastas se celebrarán las segundas en idénticas con
diciones, el día 6 del mismo mes y hora.

Lobera de Onsella, 20 de septiembre.de.1939.—Ano 
de la Victoria.—El Alcalde, Juan Mayayo,
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N PERDIGUERA Núm. 4.848.

D. Antonio Valentín Escanero, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Perdiguera;
Hago saber: Que el día 30 del actual y hora de las
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once y 12 respectivamente y bajo mi presidencia o 
Concejal delegado, tendrán lugar las subastas en la 
Casa Consistorial, de los aprovechamientos de pastos 
para el año forestal de 1939-40 de los montes <Aste- 
ruelas» y «El Vedado», por el tipo en alza de 6.000 y 
3.000 pesetas, respectivamente.

Los licitadores lo harán con arreglo al pliego de 
condiciones facultativas y económicas que están de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Si resultase desierta se celebrará segunda subasta el 
día 2 del próximo octubre, bajo el mismo tipo, hora y 
local. N_ . . 

Perdiguera, 20 de septiembre de 1939.—Ano de la 
Victoria.—El Alcalde, Antonio Valentín.

SECCWN SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitoria*.
Buio apercibiwtento de ser declarados rebeldes y de incu^ 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en c) 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tn- 

bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 4.828.

- BELLESTER SERRA (Tomás), de 25 años, natural 
de Barcelona, pintor, más bien alto, delgado, moreno, 
pelo negro rizado peinado hacia atrás, procesado en 
sumario núm. 305-1939, por estafa, comparecerá en el 
Juzgado de instrucción núm. 1, de Zaragoza, en el tér
mino de diez días, al efecto de constituirse en prisión, 
notificarle el procesamiento y practicar otras diligen
cias.

Núm. 4.851

" GRACIA (Luis), procesado por la causa núm. 214 de 
1939, sobre robo, comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción número 3 de 
Zaragoza, Secretaría del Sr. Lizandra, para notificarle 
el auto de su procesamiento, recibirle declaración in
dagatoria y constituirse en prisión que le ha sido de
cretada por auto de esta fecha.

SANCHEZ (Angel), procesado por la causa núm. 214 
de 1939, sobre robo, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción número 3 
de Zaragoza, Secretaría del Sr. Lizandra, para notili- 
carle el auto de su procesamiento, recibirle declaración 
indagatoria y constituirse en prisión que le ha sido de
cretada por auto de esta fecha.

ADM1NISTRAC10N PROVINCIAL DE TERjJgl
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. - Las disposiciones de carácter general, transcritas del botón ondal del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo quo se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 608.

Comité Sindical del Yute.

Tarifa de precios de tejidos de yute, mechas 
e hilazas

HILAZAS

Urdimbre núm. 8 en balls, 2’165 pesetas.
Idem núm. 7 en id., 2'125.
Idem núm. 6 en id., 2’095. _
Trama núm. 6, canilla de 240 por 40 milímetros, 2 085.
Idem núm. 5, Ídem de 240 por 40 id 20ox
Idem núm. 4, Ídem de 240 por 40 id., 2 045.
Idem núm. 3, ídem de 240 por 40 ia., ^OIS
Idem núm. 2 1/2, ídem de 240 por 40 id 98?.
Idem núm. 1 1/2, ídem de 240 por 40 id., 1 94o.
Retor 2 y 3/c, 2*29^. ,
,Las tramas servidas en ¿aniUas de dimensiones inferio

res a las citadas tendrán '.m aumento de 0'02 pesólas ki-
logramo,

MECHAS

Mecha del número 1/4, 1*82 pesetas.
Idem del número 1/2, 1’87.
Idem del número 1, 1'92-

TRENZA

Trenza con alma del número 4, 3’09 peseta».

Idem sin id. del número 4, 2’13.
Cosedera, 2’18.

CONDICIONES DE PAGO Y FACTURACION
DE HILAZAS

Para las hilazas, trenza, mecha y cosedera, las condi
ciones son: . ., ,

Mercancía s/vagón - origen y pago por reposición de 
fondos contra entrega 'alón f. c. con 1/2 por 100 de oes- 
cuento o bien a opción del comprador, con pago neto en 
giro a 45 días fecha factura, que será aceptado contra en
trega del talón de f. c. correspondiente.

Las facturaciones se harán indicando el peso bruto de 
cada saqueta en la correspondiente etiqueta, que al tiempo 
marcará el número de la hilaza y el peso de la saqueta en 
parte bien visible de la misma.

Se cargará en factura el peso neto y en partida aP^e 
las saquetas, a razón de 3 pesetas una y pesetas 0. J 
por cada tubo de madera de los balls de la urdimbre y 
retores. ,

Las hilazas y mechas cotizadas pesaran:
1.000 metros urdimbre núm. 8, 207 gramos.
1.000 ídem id. núm. 7, 236.
1.000 idem id. núm. 6, 275.
1.000 idem trama núm. 6, 275.
1.000 idem id. núm. 5, 330.
1.000 idem id. núm. 4, 413.
1.000 idem i(f. núm. 3, 551.
1.000 idem id. núm. 2 1/2, 661.
1.000 idem id. núm. 1 1/2, 1.102.
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1 .000 idem id. núm. 1, 1.653.
1 .000 idem id. núm. 1/2, 3.300.
1 .000 idem id. núm. 1/4, 6.600.

DESPERDICIOS

La parte que el hilador no considere aprovechable para 
su hilatura y sea útil para la fabricación de regenerados, 
podrá venderse a razón de 0'65 pesetas kilogramo y condi
ciones de pago a opción del vendedor y s/vagón origen.

TEJIDOS

Se considerarán standardizados los siguientes tipos de 
arpilleras y saquerío:

ARPILLERA

Se fabricarán en los anchos d'e 80, 100, 120, 130, 140 y 
160 centímetros, con las composiciones y precios que a 
continuación se detallan:

De 125 gramos metro cuadrado, propia para decorado
res, con 22 hilos de urdimbre número 6 en decímetro y 
22 pasadas de trama número 6 en decímetro. Precio, 279 
pesetas kilogramo.

De 260 gramos metro cuadrad'o, con 40 hilos de urdim
bre número 6 en decímetro y 42 pasadas de trama número 
5 en decímetro. Precio, 276 pesetas el kilogramo.

De 300 gramos metro cuadrado, con 40 hilos de. urdim
bre núm. 6 en decímetro y 50/2 pasadas de trama núme
ro 5 en decímetro. Precio, 2’76 pesetas el kilogramo.

De 350 gramos metro cuadrado, con 40 hilos de urdim
bre núm. 6 y 54 pasadas de trama núm. 4 en decímetro. 
Precio, 274 pesetas el kilogramo.

Para envase de corcho se elaboraran:
De 450 gramos metro cuadrado, con 40 -hilos dobles de 

urdimbre núm. 6 en decímetro y 50 pasadas de traína nú
mero 4 en decímetro. Precio, 274 pesetas el kilogramo.

Para primera funda, en ancho de 128 centímetros, con 
peso de 150 gramos metro cuadrado, con 36 hilos de ur
dimbre núm. 6 y 18/20 pasadas de trama número 6 en de
címetro. Precio, 2’79 pesetas el kilogramo.

Para segunda funda, en ancho de 132 centímetros; peso, 
260 gramos metro cuadrado, con 40 hilos de urdimbre nú
mero 6 en decímetro y 41 pasadas de rama núm. 5. Precio, 
276 pesetas el kilogramo.

Otra segunda funda, en ancho de 132 centímetros y peso 
350 gramos metro cuadrado, con 40 hilos de urdimbre 
núm. 6 y 54 pasadas de trama núm. 4 en decímetro. Pre
cio, 2’74 pesetas kilogramo.

ÍEstas tres clases llevarán las orillas reforzadas con 10 
hilos dobles de urdimbre y al centro otros 4 hilos dobles. 

Para envase de serrín de corcho se utilizarán las aspille
ras de 450 gramos metro cuadrado anteriormente detalladas.

SAQUERÍO

Envase de harina, cereales y patatas.
68 por 118, peso 600 gramos, 1’67 pesetas unidad.
65 por 112, idem 400 id., 1’13 pesetas id.
68 por 118. idem 450 id., 1’27 pesetas id.

Envase de arron y cacahuct.
66 por 116, peso 550 gramos, 1’53 pesetas unidad.
78 por 132, idem 575 id. (cacahué! 3-4 granos), 1’62 pe

setas id.
74 por 122, idem 500 id., (idem 2 id.), 1’41 pesetas id.

Envase de abono.
68 por 110, peso 560 gramos, 1’56 pesetas unidad.
60 por 110, idem 500 id., 1’39 pesetas id.
50 jror 95, idem 365 id., 1’02 pesetas id.

Envase de anafre.
45 por 107, peso 360 gramos (para flor), 1 peseta unidad. 
45 por 85, idem 290 id. (para molido), 0’81 pesetas id. 
4 5 por 85, idem 220 id. (para terrón), 0’62 pesetas id.

Envase de anúcar y pulpa.
60 por 95, peso 480 gramos, 1’34 pesetas unidad.
60 por 105, idem 525 id., 1’46 pesetas id.
73 por 140, idem 500 id., 1’41 pesetas id.

Envase de café y cacao.
65 por 106, peso 950 gramos (cacao), 2’60 pesetas unidad. 
65 por 100, idem 900 id. (café), 2’46 pesetas id.

Envase de carbón.
45 por 110, peso 700 gramos, 1’92 pesetas unidad.

Envase de lana y paja.
100 por 170, peso 940 gramos, 2’64 losetas unidad.

Envase de gandamos.
68 por 120, peso 650 gramos, 1’81 pesetas unidad.
60 por 110, idem 500 id., 1'39 pesetas id.

Envase de sal.
50 por 80, i>eso 245 gramos, 0'69 pesetas unidad. 
60 por 100, idem 360 id1., 1'01 pesetas id.

Envase de pimentón.
4 5 por 60, peso 290 gramos, 0'80 pesetas unidad.
50 por 7?. idem 370 id., l»02 pesetas id.
62 por ' 92, idem 585 id., 1’61 pesetas id.
75 por 116, idem 880 id., 2’42 pesetas id.
62 por 92, idem 500 id., 1’38 pesetas id.
63 por 93, idem 400 id. (funda), 1'11 pesetas id.

Envase de almenaVón y almendra.
80 por 122, peso 2.000 gramos, 5’36 pesetas unidad. 
80 por 122, idem 1.500 id., 4'06 pesetas id. 
75 por 118, idem 1.000 id., 2’72 pesetas id.
Cuando estos sacos se ordenen fabricar por el Comité 

con trama de regeneradores, en cada caso se fijará el pre
cio correspondiente.

Envase de cemento.
43 por 83, peso 420 gramos, 0'90 pesetas unidad.

, Envase de plomo.
50 por 65, peso 400 gramos, 1’10 pesetas unidad.
45 por 60, idem 335 id., 0*92 pesetas id.

Envase terrero.
35 por 70, peso 135 gramos, 0’38 pesetas unidad.
Cuando el Comité ordene fabricar sacos no previstos en 

la tarifa presente, el mismo fijará las características y 
precios, las cuales se comunicarán a comprador y vendedor.

Sacos mixtos de papel y yute.
Su cotización será un 5 por 100 inferior a la correspon

diente para el tejido o saco similat de todo yute y se fa
bricarán adaptándose lo inás posible a ellos, a cuyo peso 
se atendrán para su cargo en factura.

SAQUERÍO USADO

Sacos en primera selección sin remiendo.
Los tipos establecidos en 1a presente tarifa se venderán 

a los mismos precios que el saquerío nuevo.
Los otros tipos no especificados se venderán al precio 

de 2’70 pesetas el kilogramo.

' Sacos en segunda selección con remiendo.
Los mismos tipos establecidos por el Comité. Sindica! del 

Yute en esta tarifa oficial se cotizarán con el 10 por 100 
de descuento como mínimo, en relación con el saquerío 

. nuevo.
Los otros tipos no especificados en esta tarifa, se ven

derán al precio de 2’43 pesetas el kilogramo.
Todas las reclamaciones que se susciten por incumpli

miento de 1a misma, se substanciarán por el -Comité Sindi
cal del Yute.

Desperdicios de tejeduría.
Los desperdicios de hilo no aprovechables pira tejedu

ría se valorarán a 075 pesetas kilogramo, y los retazos de 
arpillera no utilizables para la confección de saquerío, po
drán venderse al precio de 2 pesetas el kilogramo.

CONDICIONES DE VENTA Y FACTURACION
Queda facilitado el fabricante, a petición del compra

dor, para marcar los sacos, cargando 0’03 pesetas por uni
dad, saco y cara, siempre que se marquen con tinta negra.
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Cuando algún comprador en cantidad' inferior a 5.000 sa
cos pida la rotulación, podrá el fabricante cargar en fac
tura el importe del cliché. , , .

I,os precios citados son para mercancía sobre vagón ori
gen, con pago al contado y un 1/2 por 100 de descuento, o 
bien con crédito a treinta días fecha factura neto. .

Los sacos cotizados tendrán las composicioses siguientes:

SAQUERÍO

Harina, cereales, patatas, abono y asufre.
6R por 118, peso 600 gramos.
68 por 110, ídem 560 id.
60 por 110, idem 500 id.
50 por 95, idem 365 id.
45 por 107, idem 360 id.
45 por 85, idem 290 idem.
Estos tipos llevarán la con^sición siguiente:
44 hilos de urdimbre número 6 en decímetro por 51 pe

sadas de trama número 4 en decímetro.
65 por 112, peso 400 gramos.
68 por 118, idem 450 id.
45 por 85, idiem 220 id. 

composición de estos tipos será:
40 hilos de urdimbre número 6 en decímetro y 40 pasa

das de trama número 5 en decímetro.

Arras y cacahuéf.
E1 saco de 66 por 116 centímetros de 550 gramos se com

pondrá de 40 hilos de urdimbre número 6 por decímetro y 
50 pasadas de trama número 4 en decímetro.

Los dos tipos de cacahuet será su composición de 40 
hilos por decímetro de urdirúbre número 6 y 41/42 pasadas 
de trama número 5 al decímetro.

Astícar y fulba.
Los tipos de 60 por 95 centímetros, peso 480 gramos y 

60 por 105. peso 525 gramos, su composición será:
50 hilos de urdimbre número 6 en decímetro y 57 pa

sadas de trama número 4 en decímetro.
F1 saco de milpa de 73 por 140 centímetros, peso 500 gra

mos. estará fabricado con 40 hilos de urdimbre número 6 
a1 decímetro y 32 pasadas de trama número 5 en de- 
címet ro.

Cafí y cacao.
Se compondrán estos sacos de 44 hilos dobles He ur

dimbre número 6 por decímetro y 56 pasadas de trama 
número 2 1/2 en decímetro.

Carbón.
Se compondrá el tipo de saco detallado de 40 hilos do

bles de urdimbre número 6 por decímetro y 56 pasadas de 
trame número 2 1/2 en decímetro.

Lana y baja.
Estas sacas se confeccionarán con 40 hilos de urdim

bre número 6 y 42 pasadas de trama número 5, ambas por 
decímetro.

Gorbansos.
El tii>o de 68 por 120 centímetros, peso 650 gramos, se 

compondrá de 50 hilos de urdimbre número 6 por decí
metro y 53 pasadas de trama del número 4 en decímetro.

Sal.
Los dos tinos que se detallan en ta presente tarifa se 

compondrán de 40 hilos de urdimbre número 6 por 46 pa
sadas de trama número 5 en decímetro.

Pimentón.
45 por 60, peso 290 gramos.
50 por 75, idem 370 id.
62 por 92, idem 585 id.
75 por 116, idem 880 id.
Se -fabricarán con 50 hilos de urdimbre número 6 en 

decímetro y 57 pasadas de trama número 3 en igual espacio.
-El saco de 62 por 92, peso 500 gramos, llevará 40 hilos 

de urdimbre número 6 en decímetro, por 50 pasadas de tra
ma número 3 en decímetro. '

El tipo funda de 63 por 93, peso 400 gramos, llevará la 
composición de 40 hilos de urdimbre número 6 en decíme
tro, por 46 pasadas de trama número 4 en decímetro.

Almendrón y almendra.
El saco de 80 por 122 centímetros, peso 2.000 gramos, 

se compondi'á de 26 hilos dobles de urdimbre número 6 y 26 
pasadas de trama número 1/2 en decímetro. ,

El saco de 80 por 122, peso 1.500 gramos, llevará 4 0 hi
los dobles de urdimbre número 6 por decimetro, y 42 pa
sadas de traína 1 1/2 en decímetro.

El de 75 por 118 centímetros, peso 1.000 gramos, se fa
bricará con 44 hilos.de urdimbre número 6 y 45 pasadas 
de trama número 2.

* Cemento.
Saco de 43 por 83 centímetros, peso 320 gramos, con 50 

hilos de urdimbre número 6 por decímetro, por 58 pasa
das de trama número 4 en decímetro.

Plomo.
Los dos tipos cotizados se fabricarán con 40 hilos do

bles de urdimbre número 6 por decímetro, y 47 pasadas de 
trama 2 1/2.

Terrero.
Saquerío con costura lateral y fondo en dimensiones 

35 por 70. peso 135 gramos, su composición será de 32 hilos 
de urdimbre número 6 en decímetro, por 33 pasadas cíe tra
ma número 4 en igual espacio.

T,as características de composición que ce citan son para 
tejidos y sacos fabricados a base de urdimbre sin encolar.

Se autoriza el encólaje de la urdimbre en forma que 1a 
misma no tome un aumento de p-’so superior al 10 por 100 
d'e Ja urdimbre número 6. es decir, que 1a operación de 
encólaje de 1a urdimbre debe consistir en convertir la ur- 
d-mhre número 6 en número 5 1/2.

Los tejidos y sacos fabricados con urdimbre encolada, 
de las composiciones mencionadas anteriormente, se autori
za n deducir de 2 a 3 pasadas ñor decímetro como compen
sación al encólaje de la urdimbre.

Existirá una tolerancia para todos 1os teiedbres nne no 
oiyolen la urnimbre. de una pasada de trama por decíme
tro en más o en menos que las especificadas para poder 
regular los nesos de fabricación con arreglo al estado hi- 
gromélrico de •m fábrica.

Los fabricantes de félidos y de saquerío cuvo ufillaie 
no se aiusfe a hs normas fme se citan lo comunicarán al 
Comité Sindical de! Yute, indicando 1os accesorios de que 
disoonen. nara autorizarles a nne su fabricación se adantc 
a los medios con eme cuenten, aunmie e1 fabricante debe 
procurar irse orove^endo de accesorios para que su fubri- 
enc:6n se ajusto a 1as normas detalladas.

Oueda fcrm'nantemente nrobil'ida la ntdización de apres
tos en 1os félidos, como tamb*ón el ad-cionamiento a los 
nysmos de humedades, sa1 sulfafos de magnesio v barita 
v oros nrodnctns mih nud'eran dar al teiido o saco de 
voff- confeccionado un peso superior.

Toda redamación que se suscite por infracción de esta 
tarifa, se cursará en 1a forma nne tiene establecida este 
Comité.

Agosto de 1930 — Año de la Victoria.

LA PORTELLADA Núm. 680.
El día 30 del actual, a las diez, tendrá lugar en esta 

Casa Consistorial el acto de subasta de! servicio de 
recaudación de! arbitrio" sobre pesas’y medidas, por 
un año, bajo el tipo en alza de 500 pesetas y demás 
condiciones que se hallan de manifiesto en Secretaría.

La segunda subasta, en su caso, se celebrará el día 
7 de octubre próximo, a la misma hora, en el indicado 
lugar.

La Portellada, 9 de septiembre de 1939. —Año de la 
Victoria.—El Alcalde ejerciente, Ildefonso Ester.


